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VlIl. TlI"M!¡rUÓ"

Sr' .Ti,j';, ,j,

f"rias

InSOLUCION de la. Direccújn General de Universi
dades e investigación-por la que se convoca a con
curso de traslado la catedra de «Farmacología.. de
lu Facultad de Medicina de la Universidad de Va
lladolid.

VH.CHnCe lá cátedra de ~Farmacologüh de la Facultad de Me
dicina de lu Unh€rsídad de \'alludolid y a propuesta del Rec·
lorado.

Esta Dinu:ion G,'I:cnd ha resuello

1." Anunciar la mencionada. cátedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispues
to en. las Leves de 24 de abril de 1958. 17 de julio de 1965 y 4 de
agosto de 1970, y en pl Deéreto de 16 de julio de 1959.

2." Podráll tomar parte en c~te concurso de traslado los
catedráticos de disciplina igual O equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualid'<'1.d lo sean de otra dis~

tinta.
3," Los a,.pírantes elevarán sus solicitudes a este Ministc~

do, acompaüad~ts de la hoja de servicios expedida segúz:¡ .la
Orden de 11 de septiembre de 1942 {.Boletin Oficial del MInIS
terio.... del 28J. dentro del plazo de veinte días há.biles. a contar
del siguiente .al de L~ publicación de esta Resolución en el "Bolc-

!¡ ¡"SOLUCION de la DireCCión General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca' a
concurso de traslado l(t cátedra de «Historia del
Derecho-e$paf~oh de l-a Facultad de Derecho de la
Universidad d/1 Granada.

\'i.;' "111';' Id cCilcdL3. de "Historia dd Dc-rocho espaúol~, de
hi FacJ.:!U><¡ (!l' !)c:'()(IH¡ de la Universidqd de Gnlllada, y a pro~

]iu"st;;t dc·j H,¡'(!orndo, esla Dicección CC1lCral ha resuelto:

1, AlIunnar la mencionada citletlta pura su provisión El.

cow:urso de uHstado, que se tramitará con arreglo a lo dis
j)"L;C'sto en J"s Leyes d,; 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965
y 1 dt, agu!i,tu de 1970 y en el Decreto d(~ 16 de julio de 1959.

2," Podrún tomar parte en este concurso de traslado los
C;l!edrúUt.:()s de disciplina igualo equiparada on servicio acti
\'0 o exced{'ntes y los que hayan sido tituJares de la misma. dis
ciplína por upojieióJ1 y on la t:l,clualldad lo )iean de otra dis.
l.intH,

.:¡." Lo:, ::>plnHües LlE'varün ';\)S suijcitlldes H fIsLe 1,1iniste
do. acon:;lai\cH.hls de la hoja de s{JI·vicios expedida. según la
OrclPn de 17 de septIembre dlJ ]942 (<<Bol:etin OficiaJ,. del Mi
lÜstt~;·'O dd ~~::J. dentro del pla7n de veinte días hábiles, a con·
ia" del s:2·,:I!'llfe al de la. pubUcacíón de esta Resolución en el
~Bol(;(in Oficial d"l Est,ado", por conducto de la Universidad
donde pn'~;l.'-'n sus servicios y con informe del Rectorado de la
¡\Iismn, y si .'ú'i lrata de Catedráticos en situación de exceden·
eh V{,I.\lL!:;¡-j~), [¡diva o supernumen1l"Ítls. sin reserva de cAte·
dt'a. ddlerún pf"l~é'entHrlas directnm811to en el Registro General
r1d D'.'p~HtMn,'j1to n ('n 1" forma que nroviene el artículo 66 de
h\ ley de Pr.:~cedim¡f'nto Administrativo

Lo dige a \' S para su conocim:,:nl(l y efectos.
Dios gUi-irde a V, S. muchos ai'los,
!\lndrid, (~ de d¡d€mhre de .l971.-El Director general, por

dn!egaUólL fU Subctú'C\'\oc general de f\:}rsonal, FnulCisco Her
nández T'cí "n).

l;rS()L!.jC10N de la Dirección General de Universt~

duáes e Investigación referente al concursante ad
!!Ji/uta al concurso de acceso para provisión de la
ciJ!cdra de "Pisioloqia General y Especial» de la Fa
!'ul/Cid d,=' Medicina dc los ('nivcrsidades de Ovieda

'-o LtlflHllü.

Oe CC'1 'mi 'd"Hl um Iv di:jj,¡l1('~,t<J en t. non'na cuarta de la,.
O¡"(:;'l ti:: ;~F d' ;;]".yo ¡1f- !969,

Esta [)¡.·ec(i6n {';vHorul ha resUt~Uo df'clHI'ar admitido al con·
nnso de a~(:c:,o entn, Profüsores ",grcgnJos de Universidad, con·
V0r\lrlO pO l' Ordvn t1e ;;; dejun¡o de t9il (~Bo¡el.ín Ofidal del 'Es
tado· de 1 d.e íUfio), p~.l'a provisión de la cátedra de "Fisiología
General y Eé>llPcin!' do la Facultad dt" Medicina de las Universi·
dades de Oviedo y La Lngunu, el siguiente H!Opirante:

Don !Vhgtl'"l Murell Oc:u'ia,
Lo di,!;'o 1), V. S, [Hll'ft Atl conocimienio y ('fecto.s,
Dios: guard" i.l V. S. muchos I:u'í.os-,
Madrü i . ,1 eJe; dicJ,:,moi'C de 1971.-··EI Di18ctor general. por dele

r::ndón, ,::,1 Sllbd¡!·u.~or general de Persomd. Francisco l-lernandez
'1·,,';('1'0.

Sr Jef" dI' lo, Si"" ¡'H] de p~·uft'sorad() dt' Facultade? Univ€rsi~

Hil"¡¡'h

2" Declarar excluido, por 110 haber r8c:i'i.1W:H.io dvnlro del
plazo de quince dias concedido al excluido pnlVisionalmerle en
1<1 citada Resolución de 17 de septiembre del rorrient{\ año
{«Boletín Ofkial del Estado" de 113 de oetulm·1, al siguiente ai;·
pinmte;

Vislt¡s ]HS n::c!amaciones inU'¡·¡:HI('<;1<.H ;-ti "111p,Jff) Úf' k dis·
pueslO en el Cl.rticulo 121 dc la Loy dc Pr')C('riimi8l1i<l Arilill,W:'·
tralivo por varios opositores contra. la Rcsnlt¡t;iór1 de e-óli,¡, Di·
rocción General. de fecha 17 de septicmbw ud (nrfiellte. año
(<<Boletín Oficial del Estado" de 16 de octubre), por ln qw)' se
les declara excluídos de las oposkiollC<; anun.ci¡jdn~ pa-ni. la
provisión de la cátedra de «Quimica Técnica> cid la Facultad
d7) Cienci'J:s de la Universidad de O;;.'iedo, f:oDv(icn:d;L, por Orden
de 21 de mayo de 1971 (~Bulclill Ofició.l. dE! Esl.udü, de ?~: dlc'
julio);

Considerando suficiontes las alcgacíOl]l'5 de loo; inlf'r('''ilc1os
püra subsanar los defectos apreciados en 1ft;; :'-0'it.llude-'í dt~ (un·
currencia a las mencionadas oposiCiones, qtl<': en fH·incipio fue
ron causa de su exclusión,

Esta Dirección General, estinl'tndo !R', ,1 "tic;.] ;;,.::¡nHVC de ref.e
l·encla, ha resuelto:

S,PS Subdirector general de F('I'''lllcÜ \' l'(-k>,d,,'; p: 'J-,
del Ministerio clt' Educación ~' (.:f(;f¡é W

l." Declantf admitídos a las oposicio¡n,s, f>_'l1~-{icclda~ pi 1'8 11:\
provisión de la menCionada cáted!u, Jos :iigu¡l~JllP; epü'>-Í'!u'-E;;o

Don José B. Escudero Femándl"'-
Don Pedro Fíto Maupoey.
Don José Coca' Prados.
Don Gonzalo Vázquez Ui"a.

:l.9 Por f'sta Dirpcción G8nt'n~l se n~soIH.';,Ul (ü;.¡nj¡, duda"
se susciten en el cumplimiento de 10 que po! ('''~.a CÚ¡)u.:;n.,l.!)ria
se dispono; se ordenará la pubJicCl.c.ión de YÜCantHs'u prüv.,er
en eslos concursos; se realizara ,h adjudicackH' pnrví,.,¡(,¡,:,j¡ de
uest¡nos, concedlendosequince dH1.--'; par:l rcclümacFil1.f" y por
úlllmo, se elevarán a delinitíyas dich1JH ad!udic,,\.iow'

X PU1H,rCAC¡ú:"!'lE \ACA',rF'~ y ~\),)FNCi',(

Lo digo a V. S. para su cOnOct111te¡!e d{'(:j{¡S

Dios guarde a V. S. muchos nños_
Madrid, 3 de diciembre de 1971.'--EI Directül gcnvn:,d, PUl dele·

gaC1Ón, el Subdirector general de Personal. Fnlnd3co Hemúnd~~?
TeJero,

Sr, Jefe de la Sección de Proresúl"ado de facultad",s Universi,
tarias.

Lo digo a VV, SS para su cmWc1lJ¡ielllü .' i"¡'~f.!,n"

Dios guardp a VV. SS. mucho" año,::,
Madrid, 1 de diciembre oc ':971,-E¡ l>tH' '.,(,1 te:;_

Segú,

Don Francisco RuizBev¡u.

Rf-:S'OUrCION de lu [)i'·""""~I~' e;, ;'¡."(¡{ di"' r:'iil'; '-.si
ciades e lnvestigacúiH rei'erelll~' a lo,., ,;;/' sil(}'c·- U ti!
cátedra de "Quimíca Te("ilicn." dr' ;'u [-"(.'("¡¡Itec} ¡¡e)

Ciencias de la Univi'!"s;d(ul. de O\·/('·::n

2fL De conformidad can lo establecido en la CuartH d,;: ¡as
disposiciones finule5 y transitorilis de la Ley de Educación 'ri
maría, artí<.:ulo 92 del Estatuto y Orden ministerial de 9 d-e (I(;tu

bre de 1957 {«Boletin Oficial del Estado. de -25 de noviemhrel,
Sé convocan asimismo los concursos especiales El. que la presente
se refiere para proveer las vacantes de ja:;; rpspe-cü\"i1S .e5pE'cüdi~

dados que correspondan a tales medies de provhi6n en lH p'·o
víIJÓ~.l, de Navarra.

2'7. Pcdrún tomar parte en esta con'locnj,.,riH de cr)nru)·so~.

especiales de la provincia de Navarra quient"~ l,'t'c con·
dicionos que pnl'a cada caso se señalan f;i1 lfh ""IT,""W 11 y 11,
epígrafe lV, de la presente Resolución.

23. En cuanto se refiere El. lH5 liolidt,udes pala hHUF p:'tcfc
en estos concursos especiales de la provIncia de NüvmTü y a lu
tramitación de sus expedientes. se estara El. lo prevt:;11Jdo 0.11 lo'
números 36 al 42 dd epigrafo XVII de la convocatona dol )-,on
eurso general de tTaslados de ::!o de octubre pl'óximo P;15iVLJ

::') En csios concursos se s€'guin!tll Jos 'l'<lll,i¡t'S y ¡J-lcufi' :;('
lli1bdos en lo::; numeros 28 al 33 de lo." ep)gntrv.~. XiH, Xl\.' XV
y XVI de la convocatoria del concurS(J genchd Bn!\,;" Cluda. si
Licn las 1~8ticjcn('s de los conclln;nnics dicuni! ".0 cnVla.cdn
pOI' la.o; Delegaciones Provinc.ia!e', ordC'nada~, .("n f0rHlh
:::eiiala el número 11 del epígrafo IV de !aprcsC11ú

l' Id
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lin Oficial del Estado», por conduelo de la UnitiQTSídad d01di;
presten sus servicíos y con lni'orllle del Rectorado de la hü"ma,
y si se trata deCatedráticos, én ~jtuación de cxcedBnciu,volup
taria. activa o supernumerarIos,. SIn reserva de catedra, deberu{l
presentarlas directamente en el Registro General d?l Depfll'\a
mento o en la forma que previene el articulo M de la Lp;' dc"
l)rocedimiento Administrativo.

Lú digo a V. S, para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos atlas.
Madrid 5 de enero de 1972.-EI Director gr-neraJ, P. D, el

Subdireet¿r general de PersonaL FmnciscoHen:liind'_;z. Tej(\!'o

Sr. Jefe de la S(>c;Ciórl. de Profesorado de F,lfllliad('~, Uni,er
sjjarías.

RESOLUC10N del Consejo .')'¡.i;H'!¡',¡r d~' ¡nvesUga
ei,ones Científicas por la que 5(; convoca. concurso·
oposición pa.ra cubrir pla;''.os de ColaQoradore"
Científicos de dicho Organis:mo. en la €!:pecia!idad
de ~Hi,storia de Americfl*. adsc'rita a la ESClwladB
Estudios Uispano-Amerlcano.9. Sevilia.

Vacante una plaza de Colaborador Cicn,uJi(:o {m L~l. pl,wU1Ll
del Consejo Superior de Investigaciones CicnliúcHcs, Eniidad
autónoma Organismo centraL d8 acuerdo CDn lo Jispues~o en el
parrafo dos, uno, del artículo' tres del Derr(n,o 148¡!lUJ70, de 21 de
mayo. por el que f>e dictan nom1as sobre el persona! del Gonseb
Superior de Investigaciones Científicas, y cumplídos l(\ij requisi·
tw; que determina el articulo 6.2,dl del Estatuto de P,?rsomli ,1
servicio de los Organismos aut6n.onlos, :'jl'- re.\ucl\''2 C')brlr1H, (],
acuerdo con las sigllientes

B".SES DE CO>.'V{)C\1U:\j,\

L Nonna8 gelierulc';

Se convoca una plaza de Colaborador ele) 01 leo. en 1<0\ f' .p"
cialidad de ~Historia de América-, adscrita a la F,,;!'ueb de lis
tudios Hispano-Americanos, Sevilla.

La plaza objeto de este concur.so-opo'-líción E'_stú sUjeta fl lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, v estarán dotadus (on el sueldo y
demás emolwuentos que figuntn en pI pres.upuesto d(' gastos del
Organismo_

La selección de los aspirantes Se l'f-'<l!lV1ni mectianie d éihtem"l
de concurso-oposición, que con.s\arü dE! tn":; ('¡en lelO,",. n,;nforme
se detalla en la baso 6,

2. Requisitos {le los cül;diÜui(,s

Para fi8l' adnlitido a úSll) cOfltu(,.;<> uno"'".!"'n V'ri\ n' ;'eid,"-'
reunir los siguientes requisitüS

a) Ser .español.
b) Tener cumplidos veintido;¡ ut,;o" (lÜ e_dad
el Estar en posesión de titulo de En'if'finnXd Superi(jl' Uní

versitaria o Técnica y cumplir algullo dl'· !,}~; dn::; !·t'(¡Ulsitos ~,!

guientes:

1) Acreditar Una dedicación mini¡)';>:\. de dos aiJO'; ,; tarea'i
investigadoras. como Profesor <>d¡unlo o f'l'ofüsor H:'1.ld;\ll1e dr,
clases prácticas de Enseñanza Superior, l~i:c¡-l.l'l,. DUi!01 ómdo o
situaciones similares.

2} Tener el grado de Doctor

d) No padecer enfermedad o dpfpcto l'L,.'U) que lflipidü el
desempeño de las correspondie.r>t(,s funci(;·n,·,c;

e) No pertenecer, en situación de activo, a nin¡:;ún Cuerpo de
funcionarios de la Administración Cenl.l'al, Institucional o Local.
o comprometerse a cesar en dicha situuci(m flntes de tomal" po·

-sesión de la plaza que pudiera corresponderle .
f) No haber sido separado, mediante expediente discjplinado,

del servicio del Estado o de la Administración lmditucional o
Local, ni hallarse inhabilitado pam el (tj{'rdcio de fUncí{H1l"s
públicas.

gl En caso de aspirantes femeninos, lp.her cumplIdo o €'stnr
eXentas del Servicio Social de la. Mujer, que hastarú que se haya
cumplido cuando finalice el plazo Sf'11,dado ptH't\ la. pn~st.'¡da<:iól1
da documentos.

3 Soliclf:udes

los que deseen lomar parte en este concursoopOS,ClOl1 pre
sentarán solicitud dirigida al Presidenle del COl1':1ejo SupHioI" dC!
Investigaciones Científicas, en la quo expre'iumente se manifie~te
lo siguiente:

a) Reuhir todos los requisitos exigIdos por la convoccdorIa,
que bastará que se hayan cumplido al finaJizR.r <Ji pltiZO de pre
sentación de instancias.

b) Comprometerse, en caso de obtC'tlor plaza, ,a ¡unlr vca,
tamiento a los Principios Fundaincntalü$ dBI Mcvinücnto Nado
nal y demás Leyer;; Fundamentales del Reino.

el Manifestar, en su caso, si desea acoger<:.-E' a los h0m'ficios
oe la Ley de 17 de julio de 19-\1, pOr reunir los reqlúsiics exigidos
ea la misma,

La sDlicii ud deberá acompañarse de una certificaci6n acadé
m'ica pel"S'maJ, con expresión Q_etaJlacla de las califíraciones ob
fonidas y fe("hi.\ en que fuel'on. apn:badas todas las as.ignaturas
y de un "C'.uricu!um vitae» oi"denado conforme al siguiente es·
quema:

J} Forll).adÚn académíca,
~¡ Actividades docenies,
:l} Actividades invesliga:doras.
4) Pvhliutdones (trahajos de investigación publicados en

revistas nacionales y extranjeras; líbros ymonografias; otras
publicaciones).

5] Participación en patentes y procedimientos o en trabaj03
dli" investigación y desarrollo suscitadosP9r alguna Emplesa.

61 Conoc~miento de idioJtlas, justificado documentalmente
71 Partíclpación enCotlgresos<:lentificos, Seminarios, Co

,loquios, etc. !intentRcibnales; nacionales).
sl Otros niérHos· de car-acterdentífico Y técnico.

El pInzo de presentación de las solicitudes sera de 'treinta
días hábik$, contados a partir del sig,uiente al de la publicacióll
de . esla nlnvocataria. ene'l ...ijoletín Oficial del Estado",. Las
solIdtudesse pres~ntarán ene! H~glstro General del C0I?-seJo
SüpertQrde Investigacione:s CientífIcas, Serrano, 117, MadrId. o
en lús lugaros que determina elarHculo 66 de la Ley de Proce·
din1Íen!ü .A.dministrativo.

~i so apreciara algún defecto en las soHcitudf's se requerirá
al inten'sw:!ü, d¿ acuerdo con el ai'líClllo 71 de la Ley de Proce
dimientD Adr1ünisttaUvo; para que, el) el piazo de di¡:;z días.
~,ubsf\t1,j lafB.!ta b ocompañelos documentos preceptivos. aper·
¡;ihiénJ(ll" d(~ Q1.l8 "i no lO hidcl'a se archivaría su instancia Si:}
rnú,s !fároilCS,

4. Admisión de candidatos

TFHl9.'Ufj'íclo el plazo de presentación de instancias. el Con
sejo Supvno-r de J¡H'estigadQn'es Ci0ntit'icas aprob~lrá la: lista
pn>VIS!0~1V_¡ deadmitid()s y excluídos., la cual se hara publica en
el .Boletín Oficial del Estado». Los- errores de hecho que pu~

di(-can :Jdvérjirsepodrán si.,lrrsanarse, ·en cualquier momento,
el.; oficio (> a petiCión del interesado.

Coütra '!alista provisional podrán los interesados interponer.
P,} el plazo dt, quince días hábiles, H partir del siguient.e El, su
pubhca.c¡(jr'l,en el ..Boletín Oficial de-l Estado"'. reclamación, de
acuerdo (011 el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
Imtiv:)

Las n,~clamaciones serán:'aceptadas o r.echazadas en la reSolu
ción que se publicará en;elOiBoJeütr Oficial del Estado-, por la
que se npl'U.ebe la lista definitiVa.

Cmltra la resolución d~fil1itiva podrán los interesados inter
pOll\~" recurso de alzadá anté.el Consejo Ejecutivo del E:uperio:"
(le l11\YS'lj{aC)Onc~] Científicas,

;.; /)"."ignaciún, compo·sición y actuación del Tribunal

El 'íribunal pan~:juzgáreste cúncurso-oposición será nom
br'udo por la Com.isión Perinanei1te del e, S. I. c., como ól+gano
de gobi('nlO de la Entid;:td autónoma.· Organismo central del
C, S, L C., y ~o publicar'áen' el ~Boletín'Oficial dél Estado-,
E.stHn~ compuesto por unPre¡sidente y cuatro Vocales, uno de los
ClJbleS .¡;(f.¡-.lari~ de Se.cretatlo. Los cinco miembros habrán de
(urnpll( ¡¡JgUliO .de los requisitos si¿;uientes: ser Consejero del
c. S, 1. e ~ pertenecer a la'sescalas de personal científico-in·
~estigadot del e $, r. G.; ser Catedrático de Universidad o Es
cuela 1',:,<:lt lca Superior;,.qcupar.· cal"gosdireGtivos en la. estruc·
jjJm del e. S. L C. ode sus Patronatos o Centros. Tres, al
nwnn.'i dio' dichos miembros, habrán de pertenecer, en situación
<JQ <l.cU YO. a las escnIas de . personal científico·investlgador del
C. S, 1. C., s;endo Unnde ellos, como mínimo,Profesor de ln
vestigachn, ,<;iempre que los haya Bnla especialidad corres
pondiel1H' o €-"pec:ia:l.¡dades afines.

Los. nÚf'mbros dflI Tribunal debe'rán abstenerse de intervenir,
notifi{~:índclo aIPresiderite del CbnsejoSuperior de lnvestigacio
n% Cij~nti¡¡ca.'J cuando concurran CircUnstancias previstas en el
arfj(:uJü ::0 de la. Ley de PrOl::edimieútoAdministrativo,

Lo,,;. H:W'írllntüs podra!t recus'ar a I{ls mi~mbros del Tribunal
cuando concurran 135' drcunstáncias· previstas en el artículo 20
el<.:' la [Py de PrO{:edimiento AdmülistratjvQ.

6, D,,'s{!rn[[o del concu.rso,oposieión· y baremo de calificación

EJ Tribunal, una vez constituído, publicará en el .. Boletín
Ofíci~d ,11.:; Et;t;_ldo., y al lúenosconquince días hábiles de an
telación, la, ú~cha, hora y lugar de presentaciQn de los candida
tos y comienzo deJos ejercicios, jndicando al mismo tiempo Ei
proct'de- o no realizar sQrteo para señalar elorden de actuación
ds los· opositon.'s. No podrá exceder. de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de ésta convocatoria y el co
mienn}d", los ejercicios.

El ctmeursf¡ oposición constará de tres ejercicios, conforme al
siguíentegetaJIe;

al Él primer ejercido consisLirá en la presentación oral por
los candidatos .de sus méritos, y labor científica (basada en su
*cl1rrículum \citae»l,asf como de sus puntos de vista acerca de la
investígac:tón _en la materia. objeto de la plaza a cubrir. Dicho
ejercicio servIrá de base para la fase de concurso, consistente
en una vaJornc:Íól1, por<él Tribunal, de la formación, labor cien
tifica V méritos de los candidatos.

bl 'El q~gtíndo ejercicio consistirá en eIJi.esarrollo por escrito,


